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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 11 de febrero de 2019. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

JUZGADO C !ARTO DE FAMILIA
Villavicencio, quince (15) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

En aplicación a lo dispuesto en el artículo 48 ídem, el Despacho nombra como

partidor dentro del presente proceso de la lista de auxiliares de la justicia vigente a los

abogados NICEFORO AUGUSTO MEDELLíN GARZÓN, BLANCA EDILMA MURCIA

RAMíREZ O JESÚS ERNESTO REYES DíAZ. Comuníqueseles la anterior determinación,

indicándoles que el cargo será ejercido por el primero que concurra a notificarse del
presente auto.

Una vez aceptado el cargo, por Secretaría, bajo recibo hágasele entrega del

expediente al partidor designado, concediéndole el término de diez (10) días para que

presente el trabajo de partición.
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó por
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